
Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T.

BUENOS AIRES,

"2017- Año de las Energfas Renovables"

DISPOSICION NO 2 9 8 '2:

3 O MAR 2017

VISTO el Expediente NO 1-47-0000-003786-17-0, la Ley N° 27.341 de

PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL para el ejercicio fiscal

2017, la Decisión Administrativa N° 12 de fecha 11 de enero de 2017 que

distribuye los créditos fijados por la citada Ley, y

CONSIDERANDO:

Que es necesario proceder a adecuar los créditos aSignados! a la

ENTIDAD 904 - ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMEN~OS y,
TECNOLOGÍA MÉDICA, PROGRAMA 54- CONTROL Y FISCALIZACiÓN DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y PRODUCTOS MÉDICOS de la JURISDICCIÓN 80-

MINISTERIO DE SALUD.

Que a tal fin resulta imprescindible modificar el PRESUPUESTO

GENERAL VIGENTE autorizado para la JURISDICCIÓN 80- señalada en el

considerando anterior, en la parte que respecta a la ENTIDAD 904 reasignando los

créditos que lo componen sin alterar los niveles aprobados.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección Gener¡;:llde

Asuntos Jurídicos han tomado la intervención que les compete.

Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones otorgadas 'por

el artículo 4 apartado 111 incisos a) y b) de la Decisión Administrativa NO 1~ de

fecha 11 de enero de 2017,

I
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de enero de 2017, comuníquese y archívese.

Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decr~toNO

1.490 de fecha 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 de fecha [16 de

diciembre de 2015.

Por ello,

ELADMINISTRADOR NACIONALDE LAADMINISTRACIÓN NACIONAL E

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSYTECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°- Modificase el PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN
. I

NACIONALvigente autorizado para la JURISDICCION 80- MINISTERIO DE SALUD,

ENTIDAD 904 - ADMINISTRACIÓN NACIONALDE MEDICAMENTOS, ALIMENTbs y
. . \

:~:::~::~~cu~oE::::~r:ea :::~~:t:~r::::I~:lo:;:::. en las planillas anexl' al

ARTÍCULO 20- Regístrese, notifiquese a la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUEiTO

de acuerdo a lo establecido en el arto S0 de la Decisión Administrativa N° 12 del 11

\

EXPEDIENTENO: 1-47-0000-003786-17-0

DISPOSICIÓN N°:

Dr.CA~AlE
.•..dmlnislrador NllClonal

A.N;M..A."J:.
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PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 1

I
PRESUPUESTO 2017 I
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS. CREDrlOS (GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL) l

Organismos Descentralizados

Jurisdicción
Entidad
Programa
Sub-Programa

Proyecto

80 Ministerio de Salud
904 Administración Nacjonal de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

54 Control y Fiscalización de Medicamentos, Alimentos y Productos Médicos
O
O

FIN FF ECON INC PPAl PAR SUBP DENOMINACiÓN

\

3

12

21

2

3

3

2

,

SERVICIOS SOCIALES

Recursos Propios

Gastos Corrientes

Bienes de Consumo

Productos de Papel, Cartón e Impresos

Papel de Escritono y Cartón

Otros Bienes de Consumo

Repuestos y AcceSOriOS

Otros N,E,P.

Servicios No Personales

Alquileres y Derechos

Alquiler de Edificios y Locales

Dr.CA~Atili.
Admlnilltrtldor NacIonal

A,N.M.A.'r.

IMPORTEE~ $
•7.480.000
I

7.480,000,
7.480.000

I
-3.830.000,
-2.000.000,
.2.000.000

1
-1.830.000

-1.5oJ,ooo
I

-330000

11_310~OOO

11.310\000

11.310.000

,
I

\
I
I



Dr.cj~C\'l1AL~
Administrador Nacional

A.N.M:.A.'£.

IMPORTE E~ $,
-5,630,000,
-5.630,000,
-5,630,000,
-5,630,000,
-2,000,000

-2,00b,000
I

:~:::J'~~~
-2,00&.000

-13J,000

-5,63}OOO

PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 1

I
\
i
I

Otros Bienes de Consumo

Utiles Menores Médico, Quirúrgico y de Laboratorio

Repuestos y Accesorios

otros N.E,P.

SUBP DENOMINACiÓN

SERVICIOS SOCIALES

Recursos Propios

Gastos COrrientes

Bienes de Consumo

Productos Qufmicos, Combustibles y Lubricantes

Compuestos Químicos

5,
9

9

,
12

TOTAL SUB-PROGRAMA

PRESUPUESTO 2017

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS - CREDITOS (GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL)

Organismos Descentralizados

Jurisdicción 80 Ministerio de Salud
Entidad 904AdministraciónNacJonalde Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica
Programa 54 Control y Fiscalización de Medicamentos, Alimentos y Productos Médicos
Sub-Programa 1 Control y Fiscalizaciónde Medicamentos, Cosméticosy Productos para Diagnóstico
Proyecto O

FIN FF ECON INC PPAl PAR

3

¡~
Miti'isimo.de SáZud

sé'c:ret~~d,~áe:Pó!{negs,iegulaC!fJ(l. 'e¡¡ns(ííutos
I

¡

\



80 Ministerio de Salud
904 Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

54 Control y Fiscalización de Medicamentos, Alimentos y PrOductos Médicos
2 Control y FiscalizacI6n de Alimentos y Productos Domisanltanos
O

CREDITOS (GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL)

I,
PRESUPUESTO 2017

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS-

Organismos Descentralizados

Junsdicdón
Entidad
Programa
Sub-Programa
Proyecto'

FIN FF ECON INC PPAl PAR SUBP DENOMINACiÓN
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l,
j!

I

\
1

1

TOTAL SUB-PROGRAMA
TOTAL PROGRAMA
TOTAL GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL
TOTAL ENTIDAD

9 OtrosN.E,P.

" 21

2

5

9

5

5

SERVICIOS SOCIALES

Recursos Propios

Gastos Corrientes

Bienes de Consumo

Productos Químicos. Combustibles y Lubricantes

Compuestos Químicos

Productos Met~licos

Herramientas Menores

Otros Bienes de Consumo

Ullles Menores Médico, QUIrÚrgiCOy de laboratOriO

Dr. ~ LOS CHlALI!
Adm nistrador NacIonal

A.N.M.A.T.

"-1850000

-1,85~000

.'-1,850000

-1,856000

"-1000000

-100JOOO

-500~IOOO

-500:~00

-3501000

-310,~00
I

-40. 00
I

-1.850, 00
O
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